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12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales. 

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: Concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno. 
El Alcalde. La Junta de Gobierno Local. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local. 

18. Ley de Coordinación de la Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-
nes generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecidos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disci-
plina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconó-
mico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
“Habeas Corpus”.

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, socio y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural. 

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.» 

Lo que se publica para general conocimiento, y a los efec-
tos de inicio del correspondiente proceso selectivo.

Gádor, 22 de enero de 2009.- El Alcalde, Eugenio Jesús 
Gonzálvez García. 

 ANUNCIO de 20 de enero de 2009, del Ayunta-
miento de Los Palacios y Villafranca, de bases y convo-
catoria de cuatro plazas de Bombero Conductor.

Por Decreto de Alcaldía número 45/2009, de 14 de enero 
de 2009, se han aprobado las bases y convocatoria de cuatro 
plazas de Bombero Conductor, a través del procedimiento de se-
lección de concurso-oposición libre, cuyo texto es el que sigue:

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, y a través del procedimiento de 
selección de: concurso-oposición libre, de cuatro plazas va-
cantes en el Servicio de Prevención y Extinción de Incendio 
y Salvamento, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, denominación: 
Bombero Conductor.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 39 de la Ley 2/2002, de 11 de no-
viembre, de Gestión de Emergencias de Andalucía, se encua-
dran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, transitoriamente en el Grupo D, Subgrupo C2, dota-
das con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la 
Oferta de Empleo Público del año 2008.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias de 
Andalucía, Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 
12 de abril, de Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Ad-
ministración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 
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364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de la jubilación forzosa.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquier de las Administraciones Públi-
cas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalentes ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

f) Estar en posesión de los permisos de conducción de la 
clase B, C y BTP en vigor.

g) Estatura mínima de 1,65 los hombres y 1,60 metros 
las mujeres. 

Los requisitos establecidos en las presentes bases debe-
rán poseerse en el día de la finalización del plazo de presen-
tación de instancias y mantener los mismos durante todo el 
proceso selectivo.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a cuarenta euros (40 €), cantidad que 
podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, o 
mediante transferencia bancaria a la cuenta núm. 0049-5362-
34-2416000619, a nombre del Ayuntamiento de los Palacios 
y Villafranca, que se encuentra abierta en el Banco de San-
tander, sito en la Avda. de Cádiz, núm. 2, de esta localidad, 
debiendo consignar en esta transferencia el nombre del as-
pirante y de la plaza a la que se aspira, aun cuando sea im-
puesto por persona distinta. El resguardo acreditativo, se unirá 
a la instancia.

4.4. Para la valoración de los méritos, los aspirantes de-
berán adjuntar a su solicitud, los títulos y documentos acredi-
tativos de los mismos, mediante presentación de originales o 

fotocopia debidamente compulsadas. Los méritos se valorarán 
a la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes y, 
no serán tenidos en cuenta ni valorados, aquellos que fueran 
aportados o justificados con posterioridad a la finalización del 
plazo de solicitudes.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el
art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, señalando un 
plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución, que deberá 
publicarse en el tablón de edictos de la Corporación y en el 
Boletín Oficial de la Provincia declarando aprobados los lista-
dos definitivos de aspirantes admitidos, determinando el lugar, 
fecha y hora del comienzo de los ejercicios, así como la com-
posición del Tribunal.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador se designará de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 7/2007, Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, estando constituido por los siguien-
tes miembros:

Presidente: un empleado público con la titulación exigida 
en relación al puesto a cubrir designado por el Alcalde.

Vocales: tres empleados públicos, uno de ellos en repre-
sentación de la Comunidad Autónoma Andaluza, y los otros 
dos designados por el Alcalde.

Secretario: El de la Corporación o empleado público en 
quien delegue.

Deberá entenderse por empleado público aquel que se 
ajuste a las condiciones establecidas por el art. 60 de la ya 
citada Ley 7/2007.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el in-
greso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo y 
calificar las pruebas establecidas.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El calendario de inicio de las pruebas, hora y lugar de 

realización del primer ejercicio de la oposición, se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. La actuación de los 
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aspirantes se iniciará por orden alfabético a partir del primero 
de la letra A.

7.2. Los aspirantes serán convocados en llamamiento 
único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente 
apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el Tablón de Edictos de la Corporación, con doce 
horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, si 
se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata 
de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El procedimiento selectivo de los aspirantes será el de 

concurso-oposición libre:

8.1. Fase concurso.
La fase de concurso se celebrará previamente a la fase 

de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:
Titulaciones académicas.
Por poseer título académico relacionado con el puesto 

que se concursa, aparte de la exigida para acceder al grupo 
que pertenece, hasta un máximo de 1,50 puntos, en la forma 
siguiente:

- Titulación máxima dentro de la rama, profesión o espe-
cialidad: 1,50 puntos.

- Segundo nivel de titulación con las características ante-
riores: 0,75 puntos.

- Tercer nivel de titulación con las características anterio-
res: 0,50 puntos.

A estos efectos de equivalencia de titulación, sólo se ad-
mitirán las establecidas por el Ministerio de Educación y Cien-
cia con carácter general y válidos a todos los efectos.

No se valorarán como méritos, títulos académicos im-
prescindibles para la obtención de otros de nivel superior a 
que se aleguen.

Cursos y seminarios.
Por la participación en Cursos y Seminarios, siempre que 

tengan relación directa con las actividades a desarrollar en 
el puesto solicitado, hasta un máximo de 1’50 puntos, en la 
forma siguiente:

- Cursos hasta 9 horas: 0,10 puntos.
- Cursos de 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
- Cursos de 21 a 40 horas: 0,35 puntos.
- Cursos de 41 a 100 horas: 0,50 puntos.
- Cursos de 101 a 300 horas: 0,75 puntos.
- Cursos de más de 300 horas: 1,00 punto.
Si el curso se hubiera impartido por un organismo oficial 

(adicionales): 0,10 puntos.
Prestación de servicios en Administraciones Públicas.
Se valorarán hasta un máximo de 3 puntos, en la forma 

siguiente: por cada año de servicios o fracción superior a 6 me-
ses prestados en las Administraciones Públicas: 0,25 puntos.

Experiencia.
La experiencia en las mismas áreas de conocimientos co-

rrespondientes a la del puesto solicitado se valorará hasta un 
máximo de 4 puntos, de la forma siguiente:

- Por cada año de servicios o fracción superior a 6 meses, 
en cualquiera de las Administraciones Públicas: 0,75 puntos.

- Por cada año de servicios o fracción superior a 6 meses, 
en la empresa privada: 0,40 puntos.

Otros méritos.
Se valorarán hasta un máximo de 1,5 puntos otros méri-

tos, conforme a los siguientes apartados:
- Haber sido recompensado con medalla, cruz o distinción 

por las entidades públicas: 0,50 puntos cada una.
- Haber aprobado los exámenes correspondientes a la 

oposición o concurso-oposición sin haber obtenido plaza en 
las convocatorias a la escala o categoría profesional equiva-
lente a la que se opta: 0,50 puntos cada una.

En ningún caso la valoración total de los méritos de con-
formidad con lo dispuesto en los apartados anteriores, podrá 
ser superior al 45% de la puntuación máxima prevista en la 
fase de Oposición.

El Tribunal sólo podrá valorar aquellos méritos que hayan 
sido alegados previamente por los aspirantes en la relación 
adjuntada a la instancia en la que solicitan tomar parte en la 
convocatoria.

- Para los cursos y seminarios: diploma o certificación de 
asistencia expedido por Centro u Organismo oficial.

- Para los servicios prestados en Administraciones Públi-
cas: certificación expedida por funcionario competente.

- Para los servicios prestados en empresas privadas: con-
trato de trabajo y certificado de cotización a la seguridad so-
cial (vida laboral).

Aquellos méritos de entre los alegados, que no resulten 
suficientemente acreditados, de conformidad con lo estable-
cido en esta Base, no serán tenidos en cuenta por el Tribunal 
Calificador.

Resuelta esta fase, previa a la fase de oposición, se publi-
cará en el Tablón de Edictos de la Corporación el resultado de 
la misma, detallándose la puntuación obtenida por cada uno 
de los aspirantes.

8.2. Fase oposición. Constará de los siguientes ejercicios, 
siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio. Pruebas físicas. De carácter obligatorio 
y eliminatorio

Consistirá en superar las pruebas de aptitud física, cuyo 
contenido y marcas mínimas serán las establecidas en el 
Anexo I, declarándose no aptos los aspirantes que no superen 
todas y cada una de las pruebas específicas en dicho ejercicio. 
La calificación de este ejercicio será de apto o no apto.

Los aspirantes podrán disponer de dos intentos para cada 
una de las pruebas, excepto para la prueba de resistencia 
(2.000 metros), que se dispondrá de un solo intento.

Para la realización de la pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne 
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segundo ejercicio. Prueba teórico-práctica. Consis-
tirá en la contestación, por escrito, de un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas, propuesto por el Tribunal 
para cada materia de las que figuran en el temario de la con-
vocatoria que se determina en el Anexo II a esta convocatoria, 
y la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en 
las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La califi-
cación final, será la suma de ambas dividida por 2.

8.3. Tercer ejercicio. Examen médico: Con sujeción al 
cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, 
que figura en el Anexo III de la presente convocatoria. Se califi-
cará de apto o no apto.
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9. Relación de aprobados. 
9.1. Terminadas las pruebas selectivas de la fase de opo-

sición, el Tribunal de Selección hará pública en el tablón de 
edictos de la Corporación relación provisional de aspirantes 
aprobados, con indicación de la puntuación obtenida tanto en 
la fase de oposición como en la de concurso, desglosada esta 
última conforme a los apartados del baremo de méritos. Dicha 
relación irá ordenada por orden alfabético.

9.2. Contra esta lista provisional podrán presentarse ale-
gaciones ante el Tribunal de Selección, en el plazo de quince 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la misma.

9.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, 
el Tribunal de selección hará pública en el Tablón de Edictos 
de la Corporación la relación de personas aspirantes apro-
badas, por orden de puntuación total, ordenada de mayor a 
menor, y con expresión de la puntuación definitiva obtenida 
en cada una de las fases, así como la propuesta de nombra-
miento dirigida al Sr. Alcalde-Presidente a favor de los aspiran-
tes aprobados, sin que puedan rebasar estos el número de 
plazas convocadas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes aprobados, presentarán en el Ayun-

tamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la 
publicación de la relación definitivas de aprobados, los siguien-
tes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la base 3.e) de la presente convocatoria. Los opositores 
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente se-
ñalados en dicha base habrán de citar la disposición legal que 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación 
del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o institucional, todo ello sin perjuicio de el 
Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la apli-
cación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdos con las 
normas penales y administrativas.

d) Fotocopia de los permisos de conducción a los que se 
refiere la base 3.f) de la presente convocatoria 

10.2. Aquellos seleccionados que sean funcionarios públi-
cos o laboral fijo de otras Administraciones o Entidades Públi-
cas, podrán acreditar las condiciones de capacidad y del cum-
plimiento de los requisitos exigidos mediante la aportación del 
correspondiente certificado expedido por la Administración o 
Entidad de procedencia.

10.3. Si dentro del plazo indicado los aspirantes aprobados 
no presentaran la documentación, salvo causa de fuerza mayor 
debidamente justificada y apreciada por la Corporación, o de 
la presentación de la misma se derive que no reúne alguno de 
los requisitos exigidos en la base 3, no podrán ser nombrados 
funcionarios y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incu-
rrir por falsedad en la solicitud inicial de participación.

11. Nombramiento y toma de posesión.
11.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos, el Sr. Alcalde-Presidente, dictará resolución por la que se 
procederá al nombramiento como funcionario de carrera de 
las plazas convocadas, respecto de quienes hayan superado el 
proceso selectivo y presentado adecuadamente la referida do-
cumentación. En dicha resolución se procederá a adjudicar las 
plazas ofertadas, de acuerdo con las necesidades de ordena-
ción de efectivos y la puntuación de mayor a menor obtenida 
en el proceso selectivo. 

11.2. Los nombrados funcionarios de carrera, deberán to-
mar posesión en el plazo de un mes a contar del siguiente al 

que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente 
prestar juramento o promesa de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador 
de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones 
públicas.

11.3. Si en el momento de efectuarse el nombramiento a 
que se refiere la base anterior hubiese sido publicado el Regla-
mento a que se refiere la disposición transitoria cuarta de la 
Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias 
en Andalucía, para poder ser nombrado funcionario de carrera 
se deberá realizar con aprovechamiento el curso de formación 
específico impartido u homologado por la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía.

12. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

Pruebas de aptitud física.
El orden de dichas pruebas será el que a continuación de 

detalla:

1.ª Prueba. Potencia de tren superior (flexiones en barra). 
Consistirá en hacer flexiones en una barra colocada paralela-
mente al suelo, partiendo de la posición de suspensión pura 
en ambas manos, con las palmas al frente y los brazos com-
pletamente extendidos. La flexión se considerá válida cuando 
la barbilla del actuante supere el plano horizontal de la barra, 
debiendo hacerse una extensión completa de brazos antes 
de comenzar el siguiente. Siendo el mínimo a realizar por los 
hombres 15 flexiones y por las mujeres 10 flexiones.

2.ª Prueba. Fuerza de empuje del tren superior. Consis-
tirá en que colocado en posición decúbito supino sobre un 
banco plano, con las rodillas flexionadas y con las plantas de 
los pies apoyados en el suelo y sin poder despegar los glúteos 
del banco, el ejecutante deberá levantar por una sola vez un 
peso de 70 kg para hombres y 50 kg para mujeres. El levanta-
miento se realizará con ambas manos con agarre ligeramente 
superior a la anchura de los hombres, en una acción de exten-
sión-flexión de los codos, que se inicia con el contacto de la 
barra con la parte superior del pecho y termina con la exten-
sión total de los codos en su proyección vertical. 

3.ª Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical. Se 
realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo hori-
zontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie ade-
cuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
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la altura que alcanza. Separado 20 centímetros de la pared 
vertical, saltará tanto como pueda y marcará nuevamente con 
los dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto. Las mar-
cas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de 
la prueba son: 50 para los hombres y 40 para las mujeres. 

4.ª Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos. Se 
realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente 
llana de terreno compacto. El aspirante se colocará en la pista 
en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie o aga-
chado, sin utilizar tacos de salida. Las marcas máximas exigi-
das para la superación de la prueba son: 8 segundos para los 
hombres y 9 segundos para las mujeres. 

5.ª Prueba de resistencia general: carrera de 2.000 me-
tros lisos. Se realizará en pista de atletismo o en cualquier 
zona totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se co-
locará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en 
pie. Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera. Las marcas máximas exigidas para la superación 
de la prueba son: 8 minutos para los hombres y 9 minutos 
para las mujeres.

ANEXO II

T E M A R I O

MATERIAS COMUNES

1. Constitución Española de 1978. Contenido básico. La 
Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administra-
ción. El Tribunal Constitucional.

2. Organización Territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Pre-
sidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La ley y el 
Reglamento. Nociones generales sobre actos y procedimientos 
administrativos.

4. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

6. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. 
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El 
alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos municipales.

7. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e 
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

MATERIAS ESPECÍFICAS

8. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía. Es-
tructura básica. Derechos, deberes y atribuciones. Ordenación 
general de las emergencias. El Sistema de Coordinación Inte-
grada de Urgencias y Emergencias.

9. Tipología de planes de emergencia. El Plan Territorial de 
Emergencia de Andalucía. El Plan de Emergencia Municipal.

10. Los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y 
Salvamento en Andalucía. Nociones básicas. El Plan de Lucha 
contra Incendios Forestales. En Consejo Andaluz del Fuego.

11. El estatuto básico del personal funcionario de los Ser-
vicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento.

12. El fuego. Conceptos básicos. Triángulo del fuego. 
Combustible. Comburente.

13. Principios básicos de extinción de incendios.
14. Agentes extintores. Clasificación. Descripción. Sustan-

cias extintoras adecuadas al tipo de fuego.
15. Extintores portátiles de polvo. Clasificación. Descrip-

ción. Mantenimiento.
16. Evolución del incendio. Iniciación. Desarrollo. Etapas 

del incendio. El humo y los gases de combustión.
17. Extinción de incendios. Espumas. Clasificación. Espu-

mógenos. Tipos. Descripción. Equipos de generación de es-
pumas.

18. Boca de incendio equipadas. Descripción. Normas de 
utilización. Columna seca. Hidrantes.

19. Principios generales de socorrismo. Concepto. Actua-
ción del socorrista.

20. Bombas hidráulicas. Clasificación. Descripción.
21. Motobombas. Clasificación. Descripción. Manteni-

miento.
22. Régimen disciplinario del personal integrante de los 

Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salva-
mento. Consideraciones generales. Faltas muy graves, graves 
y leves, criterios para la graduación.

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros 

las mujeres.
2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante 
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hom-
bres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una perdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
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5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-
cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de tra-
bajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de 
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, 

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción propia de la plaza.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, 
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del 
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, 
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función 
propia de la plaza.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función propia 
de la plaza. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o 

a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función propia 
de la plaza.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción propia de la plaza.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción propia de la plaza.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función propia de la plaza.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Los Palacios y Villafranca, 20 de enero 2009.- El Alcalde-
Presidente, Antonio Maestre Acosta. 

 ANUNCIO de 28 de enero de 2009, del Ayunta-
miento de Palma del Río, por el que se da publicidad a 
la adhesión del Ayuntamiento al convenio marco entre 
la Administración General del Estado y la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para la implantación de una 
Red de Oficianas Integradas de Atención al Ciudadano. 
(PP. 291/2009).

Anuncio de 28 de enero de 2009, del Ayuntamiento de 
Palma del Río (Córdoba), por el que se da publicidad a la adhe-
sión al Convenio Marco de 2 de febrero de 2006.

Resolución de 28 de enero de 2009, del Alcalde-Presi-
dente del lltre. Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba), por 
la que se da publicidad a la adhesión del Ayuntamiento de 
Palma del Río al convenio marco de 2 de febrero de 2006, 
entre la Administración General del Estado y la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, para la implantación de una Red de 
Oficinas Integradas de Atención al Ciudadano en el ámbito te-
rritorial de Andalucía.

Con fecha 24 de abril de 2008, el Pleno del lltre. Ayunta-
miento de Palma del Río acordó solicitar la adhesión al citado 
convenio marco.

En reunión de la comisión de seguimiento y evaluación 
del convenio, celebrada en Sevilla, el día 18 de septiembre de 
2008, se aprobó la solicitud de adhesión de la Entidad Local 
Ayuntamiento de Palma del Río.

Es por lo que esta Entidad, lltre. Ayuntamiento de Palma 
del Río, se compromete a prestar los servicios correspondien-
tes: prestación de servicios de nivel primario, consistente en re-
cepción, registro y remisión de comunicaciones del ciudadano.

Palma del Río, 28 de enero de 2009.- El Alcalde-
Presidente, José Antonio Ruiz Almenara. 

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2008, del IES 
Albert Einstein, de extravío de título de Auxiliar Adminis-
trativo. (PP. 1/2009).

IES Albert Einstein.
Se hace público el extravío de título de Auxiliar Administra-

tivo de doña Rocío Escobar Robles, expedido el 26 de agosto 
de 1991.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla en el plazo de 30 días.

Sevilla, 19 de diciembre de 2008.- El Director, Pedro Arias 
Silgo. 


